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ASUNTO 
 
La demanda que a través de apoderado judicial y para proceso de VERBAL con 
pretensión de RESTITUCIÓN de inmueble arrendado promueve la señora Sandra 
Milena Aguirre Zapata contra el señor Jairo Villamil García, será inadmitida, porque: 
 
1. Como prueba del contrato de arrendamiento se aportan declaraciones 
extraprocesales rendidas por los señores Jhon Fredy Cruz Villamil y María Doralice 
Torres, que no corresponden a prueba del contrato de arrendamiento, porque no 
cumplen con los requisitos exigidos por el art. 3 de la Ley 820 de 2003. 
 
2. No cumple con el núm. 2 del art. 82 del C.G.P., pues no se indica el domicilio de 
la demandante. 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
término legal para subsanarla so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso de verbal con pretensión de 
restitución de inmueble arrendado promovida, a través de apoderado judicial, por 
la señora Sandra Milena Aguirre Zapata contra el señor Jairo Villamil García.  
  
 Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: RECONOCER personería para actuar, al doctor Luis Edwin Pérez 
Romero. 
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